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24676 RESOLUClON de 28 de septiembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Ir.jorrnática, por la
que se homologan dos lectoras clasificadoras ópticas
marca «Burroughs», modelos S-490Ó-SP y S-4909·SP,
fabricadas por «Burroughs Corp.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Burroughs, Sociedad
Anónima», con domicilio social en General Dávila, 7, municipio

RESOLUClON de 28 de septiembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa una impresora marca «O/ivetti»,
modelo DM 400, fabricada por «Olivetti Peripheral
Equipment SpA».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica cl expediente incoado por parte de (<Hispano Olivetti, Sociedad
Anónima», con domicilio SOCIal en ronda de la Universidad, 18,
municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la
solicitud de homologación de una impresora fabricada por «Oli
vetti Pcripheral Equiprnent SpA», en su instalación mdustrial
ubicada en S. Bernardo D'Ivrea (Italia).

Resultando que, por parte del interesado, se ha presentado la
documentación exigIda por la le&islación vigente que afecta al
producto cuya homologación SOliCIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave 87074016, la
Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español, Sociedad Anó
nima\), por certificado de clave BRCIB990017586, han hecho
constar, respectivamente, que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por Real Decreto
1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha ~,cordado homologar el citado producto,
con el número de homologación Que se transcribe GIM-D260, con
caducidad el día 28 de septiembre de 1989, disponiéndose asi
mismo corno fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la prodUCCIón el día 28 de
septiembre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:
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Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida

des: (a x b).
Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:

Caracteres por segundo.
Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «UnitrÓID>, modelo CPX-80.

Características:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 460.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de septiembre de 1987.-EI Director general, Julio

González Sabat.

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida

des: (a x b).
Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:

Caracteres por segundo.
Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Olivetti», modelo DM 400.
Características:
Primera: 18 x 18.
Segunda: 223.
Tercera: Continuo/discreto.

Lú que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 1987.-E1 Director general, Julio

Gonzá!cz Sabat.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa una impres'Jra marca «Unitrón»,
modelo CPX-SO, fabricada por «Kashima Plant».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de SITELSA, con domicilio
social en Muntaner, 44, municipio de Barcelona, provincia de
Barcelona, referente a la solicitud de homolo~aciónde una impre
sora fabricada por «Kashima Plant», en su Instalación industrial
ubicada en JapÓn.

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio erc
«Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
infonne con clave 1628-M-IE/2, la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TMSITSHWIAOIIS, han hecho constar, respectivamente, Que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones 8;Ct~ente
establecidas por el Real Decreto 125111985, de 19 de JUnIO,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar ~I citado producto con
el número de homologación que se transcribe GIM-0267, con
caducidad el día 28 de septiembre de 1989, disponiéndose asi
mismo como fecha limite para Que el intercsado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la producción, el día 28 de
septIembre de 1988, definiendo, por último, como caractt;ríst;icas
técnicas para cadJ. marca y modelo homologado, las Que se mdican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida
des: (a x b).

Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:
Caracteres por segundo.

Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca «CTl», modelo CPB-HI36.

Características:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 160.
Tercera: Continuo/discreto.

RESOLUClON de 28 de septiembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por Ja
que se homologa una impresora marca «CT/»,
modelo CPB-H136, fabricada por «Kashima Planli}.

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de <<SITELSA», con domicilio
social en Muntar.:er, 44, municipio de Barcelona, provincia de
Ba.""Celona, referente So la solicitud de homolo~ción de una impre·
sora fabricada por «K.asbima Plant». en su Instalación industrial
ubicada en Japón.

Resultando que :por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la le$islación vigente que afecta al
producto cuya homolopci6n soliCIta, y que el Laboratorio «CTC
Servicios ElectromecánIcos, Sociedad Anón.im.a», mediante infonne
con clave 1407.M·IE/3, la Entidad colaboradora «Tecnos Garantia
de Calidad. Sociedad Anónima», por certificado de clave
TM5ITSHWIAOIIS, han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1251(1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe GIM-D266, con
caducidad el día 28 de septiembre de 1989, disponiéndose asi
mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la producción, el día 28 de
septiembre de 1988, definiendo, por último, como características
tecnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 1987.-EI Director general, Julio

González Sabat.
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